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Ha querido nuestra Alma-Mater exigir del "estudiante 

la máxima concresión de sus esfUerzos en el momento de 
-

prohijar10 con su manto protectór.-Tal es el significa-

"do de la tesis dQctora1.-

Con la buena intención de responder a este noble es

timu10,aunque d"~ manera humilclc,presento mi modesta la-

bor.-

Nada nuevo se hallará en el presente trabajo,que ya 

otros con profundos conocimientos de las disciplinas ju

riclicas y con clara y elegante dicción,han expuesto magis

tra1me~te" las materias que trato en esta tesis.~ 

Benevolencia pido a los que se dignen examinar el 

presente est~dio,el que he dividido en dos partes para 

su mejor exposición.-La primera contiene cuestiones mera

mente cloctrina.les,y la segurula estas doctrinas aplicadas 

a la legislación patria:-

Si mis conclusiones están aqui ~OCa(la"s, sirvamme de ex

cusa mi buena voluntad y mi mejor intención pa.ra presen-

tar este trabajo.-
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1 

TERRITORIALIDAD Y EXTllA~ERnITOlUALIDAD DE LA Lh~ PENAL 

. Sabido es que el Estado es el órgano del Derecho, y -su 
'- , , 

,mision mas imllortante es l'tí tutela de los intereses soeia-

les.-Siendo la soberania un atributo esencial del Estado,y 

consistiendo en el Poder supremo de éste para definir y bl~ 

cer efectivo el Derecho en la vida social,la actividad del 

Esta(lo encaminada a reprimir el Delito,como :fenómeno soeial, 

viene- siendo una consecuencia de estos principios.-

El Estado,dentro de su territorio,debe velar por la tu

tela de los intereses juridicos;y en tal ~irtud,la ley pe

nal se aplica a todos los delitos cometidos dentro del terrí-

toria del Estado,con independencia de la nacionalidad de 

los delincuentes y de los titulares del bien juridico le-

sionado.-Por -esta razón se consi(lera a las leyes penales 

como territoriales.-

Entendiendo este principio como verdaderamente único, 

casi ninguna garantia de los intereses sociales prestarfa 
!. 

el Estad.o.-Circunscri ta su jurisdicción a la represión .de 

los delitos que se produjeran dentro de sus :fronteras,:fácil 

serla burlar la seguridad pÚblica del Estnd.o .-De esto se de

duce la necesidad de aplicar la ley penal a ciertos delitos 

cometiclos en el extranjero,ya sea por nacionales o extrani. 

jeros,en determinados casos que contemplan casi todas las 

legislaciones;n.s1. es que la ley penal se consielera también 

como extraterritorial.-

El principio de la territorialiclad de la ley penal i~ 

pcró como único en tiempo en que se tenia una idea equivo

cada do la soberanfa, confundiéndola con la propiedad del 

! 
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territorio.-EI concepto de la extraterritorialidad de la ley 

penal ha. venido desarroll{1.ndose a través de di vers.as etapas;. 

siendo varios los sistemas sustentados,los cuales pueden re

ducirse a tres: 

A) Sistema de la personali dad. 

n) Sistema de la def'ens~. 

e) Sistema del Derecho Penal Mundial. 

El sistema de la personalidad tambión llamado de la na-

cionalidad de la ley penal,tuvo.auge en la Edad-Media.-Ac

tua1mente ca~ece de justificación como p.rincipio f'undamen- . 

tal;pues la def'ensa de los bienes juriclicos por parte del Es

tado en que se ha cometido la inf'racción penal,no puede es-
. ' 

tar supeditada a la nacionalidad del agente activo o pasivo 

del delito.-La jurisdicción penal emana de la sOberania,y 

siendo las leyes penales esenc1u.lmente terri toriales,no es 

posible atender la nacionaliclad de los sujetos pasivo o ac

tivo del delito.-

El principio de la personalidad de la ley penal se.acep-

ta como puramente suplementario o sUbsi(liario,para dar co~ 

petencia a las leyes y tribunales del Estad.o a cuya nacio

nalidad pertenezca el agente del delito,en el caso en que 

el culpable se encuentre en el territorio de su pais y no 

" hubiere sido castigado en el Estado en que cometio el hecho 

delictuoso.-La razón de esta competencia concedida subsidia

riamente al Estado a cuya nacionalic1.n.cl pertenece el agente 

del delito,es que no queden on una situación de verdadera 

imptinidad los nacionn,les que han delinquido en el extranjo-
~ 

ro;aul1quo hay algunos tr~,tad.i9ta.s que han querido VOl' en la. 
. , 

aplicación extraterritorial de la ley penal"una llroteecion 
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concedicla por el Estado a sus SÚb(li tos que residen en el 

cxtranjero. - Sin duda alguna esta idea ha privado en quie

nes han querido sostener la personalidad de la ley penal 

equiparándola a las leyes ciViles reguladoras del estado 

y capa.cidad de las personas;pero sienclo las leyes ponales 

:fundamelltalmente leyes de orden pÚblico ,no puoele haber exac

titud en esa comparación.-Con más claridad se ve el origen 
, 

y razon de la competencia subsidiaria del Estado para cas-

tigar a sus naoionales quo han delinquido ell el extranjero, 

si se toma en ouenta que la mayoria de las legislaciones 

prohi~en la extradición de sus nacionales.~ 
. 

El sistema de l~.de:fensa de la ley penal,también lla-

mado real,pretende a '· ioar la ley penal a todos' los deli

tos que átenten oontra los intereses del Estado y SUB ciu-

dadanos, cualesquiera quc sean el territorio donde se come-

tio' t y sus au ores.-

Generalmente se concede la extraterritorialidad. de la 

ley penal, tratándose de los delitos que atentan contra la 

seguridacl o el cródi to del Esta.do _-Algunas legislac:i.ones 

aceptan la compotencia subsidiaria ele los tribunales nacio

nales trat{lndose de delitos ' cometidos contra un nacional 

en el extra.lljero , si· el delincuente llegare al terri tori-o 

nacional y no hubiere sido castigado en el pats ext~anjc

ro en que delinqui-ó . -pero ha habido algunas legislaciones 

como la italiana quc han dado competencia .directa a sus tri· 

bunales para castigar a todo extranjero que orendiese a .un 

súbdito italiano,haciendo caso omiso de su juzgamiento o 

punición en el territorio donde hubiere cometido el deli

to.-Tal competencia direct,n, debe dosecharse,por esta.r reñi-



4 

da con' los principios más elementales de justicia.-

,El sistema que examinamos,:fucra de aquellos cIelitos 

que atentn,n contra" los ' in~ereses vi tales de los' EstadOS, que 

son los que sostienen su seguridad y economfa,debe verse como 

suplementario o subsidiario al principio de la territoriali

dad de la ley penal.-

Nos toca rc:foriFflos en último término al sistema que se 

denomina de la jurisdicc!ón mun~al por unos, otros le llaman 

principio de compotoncia universal o sistema de la adminis

tración de justicia.-Este sistema se funda en que cada Esta

do representa a la comunida,d de Estndos,y como tal debe pe

nar a los delincuentes que Ca}lture en su territorio; siendo 
, . 

el tribunal de la localidad donde fUere detenido el delin-

'cuente(judex deprens~onis)el competente para conocer con pro. 

f'e~encia a los demás.-Para este sistema no tienó valor algu-

no el lugar donde rué cometido el delito,ni la nacionalidad 

del delincuonte;y aunque representa un ideal de cooperación 

internacional,o:frece en la práctica muchas objeoiones.-La. 

primera objeción que se le ha hecho es que no tocIos los pai

ses han llegado al mismo, nivel de ci,vilizaci6n;la segunda es 

quo existen eno~nes diferencias en las legislaciones pena

les de cada Estado;y la tercera la constituye la incerti-

dumbre 'de las pruebas.-

Sugestive) es est'e sistema, por fUncIamentarse tanto en 

la solidarid.ad de las nacionos,como. por llevar como obje

tivo la defensa de todos los Estados contra el delito y 

los delincuentes;pero en los momentos actuales es impracti

c~ble,pof.' las rasones que se han expuosto.-Aun con todo,el 
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adelanto en este aspecto ha sido extraordinario en estos úl-

timos tiempos:el Tercer Congreso Internacional de Derecho . 

Penal celebrado en Palermo en el año de 1933,adopt6 un vo

to :favorable a. la competencia in~ernacional para n.lgunos de

litos como los de pirateria,trata de esclavos, trata de muje

res y niños, circula.ción y tráfico de publicu.cioncs obsce-

11cl.S etc.-

Oomo U11 noble deseo de unifica.ción de ideal'es por todos 

los Estadós para aunar fUerzas en la lucha contra el Delito, 

el sistema do la jurisdiccilm mundial,nacido como una simple 

utopia, toma al correr de los años caracteres· tangibles,y qui-

zá no esté remota la época ~n que borrados los prejuicios y 

salvador ciertos obstáculos,débn cristalizar en un verdada-

ro principio de Derecho Penal Internacional,como bella y lu

minosa expresión de la solidaridad ~ás estrecha de los Es

tados,para la represión de aquellos hechos que como el anar

qUismo,tráfico de estupefacientes y otros,atentan contra 

los principios básicos de todas las naciones civilizadas.-

Como se ha expuesto,el sistema de la territorialidad 

de la ley penal es el que anima actualmente en todas las 

legislaciones, si bien hay que reconocer que por si solo no 

basta para que los Estados. cumplan su misión de reprimir 

las distintas infracciones penales,mayormonte cuando se ve~ 

afectados sus intereses vitalesjsiendo en consecuencia aquel 

sistema complementado por el principio extraterri toríal rle 

la ley penal.-
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11 

ALCANCE DE LAS LEYES PENALES 

Hemos .visto que el prinoipio do territorialidad de la 

ley penal es el que domina en todas las legislaciones, jugan

do el papel de complementarias las do~trinas de extraterri

torialidad de las leyes penales.-Así,pues,en principio gene

ral,la ley ponal so aplioa oon prefe~encia al territorio del 

Estado y a los que lo llabi tan, sean naoionales o extranjeros, 

salvo algunas exoopciones,como lo veremos.-

La aooión represiva del Estado,adamás de abaroar el es-

paoio comprendido dontro de las fronteras de un pais,que es 

lo que se oonoce oon el nombre de territorio natural,se ex-

tiende: 

10.-Al mar territorial a sea el comprendido en una dis

tanéia de tres a seis millas desde la costa;distan-

cia que se ha establecido por acuerdos internaoio

nales,usos,leyes internas y jurisp~udenoia de los 

Tribunn.les.-

20.-A los buques en ai ta rnar;pues se consideran como te-

rri torio del país al que perteneoe la bandera ' que 

llevan; en .virtud del principio de la libertad de 

los mares.-

30.-A los buques de guerra en aguas terri tariales extraj 

jeras.-
. , 

40.-Con relaoion a los buques mercantes extranjeros que 

se enouentren en aguas territoriales nacionales,al 

gunas legislaciones disponon la aplioación do las 

leyes penales na.oionales, en caso que los hechos d&o-

lictuosos han tenido o puedan tenor oonsecuencias e 
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teriores que interesen la seguridad del Estado,o 

cuando el que ejerce el mando a bordo reclame el au

xilio de las autoridades de tierra.-Las legislacio~ 

nos inglesa y norteamericana someten enteramente 

las infracciones cometidas en dichos buques a la ju

risdicción de las leyes penales del Estado en cuyas 

aguas territoriales se hnllaren.-La legislación fran

cesa hace distinción de los delitos cometidos por 

persona o contra. persona extraña él la tripulación, 

y los que hubieren sido cometidos por persona y con

tra persona de la tripulación;los primeros,y estos 

úl timos sienlIHoe que se haya al torado el orden pú-' 

blico y la tranquilidad del puerto, quedan sometidos 

a sus leyes penales;es' decir,a las del paie en que 

estuvieren anclados esos ' barcos.-

50.-EI espacio aéreo ha sido motiVO de interés especial 

debido al incremento de, la navegaci6rt aérea.-Tres 

teorias se han presentadp auspiciadas por entidades 

que se han dedicado a resolver esta cuestión.-

A) La sostellid.:'l. por el "Comité Juridique Interna

tional de l'Aviation" en el proyecto de Códig( 

Internacional del Aire,sentando como tesis la 

completa libertad del Airef-

B) La que pretende dividir el espacio aéreo en 

dos zonas, una libre y la otra terri toríal ;pro. 

poniendo varias maneras para demarcn.r el limi· 

te de estas dos zonas; 

e) La. que sostiene que la ley penal se extiende 

a toda la masa de aire que cubre el terri to-



rio; teoría. amparacla por autores alemanes; si bien 

esta últim~ teorla ha sido mot~vo de rectificació 

departe del Instituto do Derecho Intc~laci9nal 
, , 

en su sesion de Madrid de 1911,al estimar que la 

ley pe~al del Estado recae solamente sobre aque

llos delitos cometidos en el aire territorial 

cuan{lo afecten a la seguridad, y al orden público 

de dicho Estado;fundándose en que fuera de estos 

casos el Estado no tiene interés en su castigo; 

porque la tranquilidad pÚblica de su territorio 

no ha sufrido alteraclón;y as! estos otros he-

cbos que 110 han roto dicha tranquilidad y segu;.. 

ridad,serian de la competencia del pafs al cual 

pertenecen las aeronaves.-También se ha conside

rado,en el 'proyecto de Código del Aire,el caso de 

' delitos cometidos a bordo de aeronaves,euando es-

tas vuelen en alta mar o sobre territorio que no 

dependa de la soberanfa de ningún Estado;y se ha 

resuel to- asimilándolo a los buques cuando surcan 

alta mar-declarando ' que es el Estado al cual pe~ 

tencce la nave a6r..ea, quien debe conocer de los he 

cbos dolictuosos.-

60.-EI territorio extranjero ocupado por ejórci tos naoio 

nales en caso de guerra.-En caso de que el ejército 

nacional solamente atraviese el territorio de pafs 

amigo o ncutral,la jurisdicción do" la ley 'penal so 

extiendo (l. los que formon parte do1 ejÓrc1 to.-

7o.-Por el régimen 11añutdo de CalJitu1aciones que ha exis 

tido en Chinn,Abisinia y Egipto,fué concedida a'los 

Cónsules do ciertas naoiones jurisdicción para ju~g~ 
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conforme las leyes del pata a que pertenecen, los 

deli tos cometidos "cntre sus nacionales o por sus 

nacionales.-

80.-La ley penal nacional se extiende a los llronados te-

rritori~s protegidos y a los cedidos en administra

ción o arrendamiento.-

Asf,pues,las leyes penales y de policfa tie~cn el alcan

ce ya descrito,excepción hecha a los Represontantes diplomá

ticos y Jefes de los Estados extranjcros.-Esta excepción se 

considera fUndamentada en una ficción juridica-la extraterri

torialidad-de la cual Fiore, se ha expresado as!: "Si he de de

cir francamente mi opinión, prefiero que se eliminen las fi c

cionos juridicas,porque se prestan a los equivoco s y a las 

1'alsas aplicn.ciones.-As1. h.a sucedido con la f'icción juridica 

de las embajadores y de los soberanos extranjeros.-Se ha en-

señado,el1 e:fecto,que la ley,on cuanto protege los' derechos 

de los particulares y los de la soberania territorial,es im-

potente respecto de aquellos que, aunque se hallen en el terri

torio de un Estado extranjero se consideran como si se halla-

sen en su pa.tria.,o como si hubiesen llevado su patria con si

go;y tanto se ha exagerado esta especie de .máxima,que se ha 

sostenido que el embajador no podio. ser sometido a la juris

dicción territorial,ni aun para obligarle a reconocer una deu

da.-As1. 10 creían Vattel y otros escritores.-segÚn el Dere

cho,las personas que representan el Estado,y en aquello que 

lo representan,no pueden ser sometidas a la jurisdicción de 

otra sOberanfa,porque esto equivaldria a sobreponerse al Es

tado reprosentadoo-Este es un verdadero derecho del Estado, 

:' 
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derecho complementa.rio de los de indepenclencia,igualdad, 

honor, y no hay neeesiclad de recurrir a una :ficción juM.di-

ca" .-

TocIas estas consideraciones explican la obligación in-

tornacional de respetar la dignidad de lo's representa.ntes 

de un Estado extranjero;p~ro esta exención de que gozan 

en materia penal los agentes diplomáticos y Je:fes de Esta

<:10 extranjeros,no signi:fica que los delitos que éllos co

met'ln deban queclarse sin castigo.-Es el . Estn,clo que repre-
-

sentan el 11arnélclo a enjuiciarlos conforme sus leyes pcna-

les.-
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III 

EXTRADICION 

(Concepto y FUndamento) 

La acción represiva. del Estado es una función propia 

{le la 'Soberan1a., y, en conseouencia, los TrillUnales penales (lel 

Estado ejeroen su cometido dentro del territorio naeional.-

Cuando los transgresores de las leyes penales por una Ú 

otra oausa se enouentran fuera de1 territorio en que han de-

o l1nquido,tiene motivo la extradioión,que,a decir de don An

tonio Sánchez . de Bustamante, "no es más q.ue el medio de con-

ducir al reo ante su Juez competente,para que sea posible 
- o 

imponerle el castigo señalado en la ley. que ·también se ten-

ga por competente".-

Distintos ériterios ·so han expuesto como fUndamento de 

la extradición.-Varios autores han sostenido que son los 

tratados el fUnclamento do la extradición.-Otros sostienen 

que a :fa 1 ta dé tratados la cortesfa internacional 10B debe 

suplir.-Martens basa la extradición en la utilidad que re

porta;y entiendo esta utili~d como su única razón de ser.-
-

Grocio y Garraud . entienden que su :fundamen'to está en el con-

cepto de justicia intr:1..nsecn..':" 

Las anteriores razones como fundamento de la extradi-

01ón obedecen a la evolución que su concepto ha sufrido en 

el correr de los tiempos.-Antiguamente se c0110ció la extr.a

dición como un hecho. extraordinario en las relaciones juri

dieas internacionales;obedecia m{ts que todo a la preponde

rancia de unos pueblos sobre otros;a intereses purame~te , 

politicoB,en que se eXigia la entrega do enemigos poli ti-
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cos.-En aquellos tiempos el derecho de asilo era un valladar 

poderoso que se· oponia a la extradición.-En la Edad-Media, 

aunque so celebrarQn. algunos convenios internaoionales de 

extradición, basados en una mora conveniencia y cortesia,el 

asilo, sostenido ' entonces por las hondas rafoes del Derecho 

e ' i tOt" , anon OO,C011S 1 uyo un obstaculo in:frallqueable.-Fue el Si-

glo XVIII 01 'que marcó los primeros pasos en el dosarrollo 

de esta materia, con la celebración do innumerables tratados, 

ajustados a ciertas normas de justicia;pero hasta en el año 

de 1815 no surgió en Inglaterra la práctica d~ no. ontrega de 

delincuentes politicos;práctica que :rué adoptada en Francia 

en 1830"~Con relación al derecho de asilo,exccpción hecha 

a los delincuentes politicos asilados en pats extranjero, 

puede decirse que actualmente no tiene ninguna justi:ficación 

este derecho que con tanta vehemencia ha reclamado la Igle

sia;aunqu~,tal - vez,haya cumplido una misión histórioa verda

deramente protectora :frente al absolutismo,la arbitrariedad 

y la injusticia.-

En la hora presonte,desligados los Estados de tantos 

prejuicios, depurado el .concepto de extradición y alimentado 

con la savia :fecunda de las teorins juridicas,oigamos 10 que 

piensa Despagnet:"Desde el punto de vista positivo,la extra

dición no es obligatoria,si élla no está ordenada por un co~ 

promiso procedente de un tratndo,cuyos términos pueda invocal 

el pais requeriente;esto es una consecuencia de .10. idea de 

quo careciendo el Derecho InternaCional de leyes expresas, 

no puede manifestarse sino ~or el acuerdo mutuo y volunta

rio de los Estados.-Pero si so juzga el asunto desde el te-
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rreno de los deberes reciproco s de los Estados considerados 

del pU1l:to do vista racional,la extradició.n se convierte en 

una obligación cuya falta de cumplimiento violarfa el De-

recho Internacional,tal como lo comprende la conciencia 

del mundo civ1lizado".-

Efectivamente el deber internacional de los Estados,de 

acceder a 'la.s demandas de extradición, debe tener como funda ... 

mento la soliclaridad y cooperación que existe entre todos 
, -

las naciones civilizadas , persiguiendo como unieo fin la de-

fcnsa social contra El Delito.-
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IV 

DELITOS QUE MOTIVAN LA E..XTRADICION 

El concopto con rela.ción a los delitos que lttoti van la. 

extradición, como hemos visto,ha sufrido un cambio trascenden

tal .... Antiguamente se eXig:j.a,como regla general la extradición 

por delitos pol1.ticos;pero actualmente los Estados ' en sus 

relaciones juridicas internacionales han aceptado como una 

verdad irrebatillle la no extradición por deli tos poI:! tieos; 

y solamente dosdo a mocliados del sigio pasado hasta la épo

ca presente so cita como caso excepcional los tratados que 

celebró la Rusia Zarista,on los cuales se daba cabida a la 

extradición por delitos pol:1ticos.-

La extradición,asf comprendida, so refiere a los deli tos 

comunes.-

Como condición esencial para que J.rocoda la extradición 

por un deli to común, so requiere que sea considerado delito 

también por las leyes, del Estado requericlo ;puo's seria incon

cebible que un Estado se convirtiese en auxiliar de la jus

ticia, por delitos que no existen conforme su legislaci6n 

interna;hechos que para la sociedad que ese Estado represen

ta,no revisten ningún daño.-

La práctica en los tratados ha excluido de la extradi

ción aquellos delitos de poca. import'anc'ia;}lorque no acusan

do gran alarma socia.l,no revelan un delincuente peligroso.

Las tendencias actuales de los modernos tratados de extra

dición en vez ele atender a la. -enumeración de 109 delitos, 

toma.n en cuenta. la duración' de la. penn.;pero é\Unque no todos 

los paises hayan apreciado los mismos delitos en sus tra-
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ta(los,aquellos más graves y que por consiguiente revisten 

enorme daño social, son objeto de extradición en todas las 

convenciones c0Iebra~~s.~ 

El doli to poI! tico ha sido [le:finido como el que lll.tentn. 

contra. el orden pW'lf tico del Esta.do .-EI orden l)olf tieo com

pronclo la indepenclencla de la nnción y la integridad de su 

territorio, esto en 01 exterior;en 10 interior,la forma de 

su gobierno conforme su constitución y la a.utoridad cons

titucional de los poderes públicos_-

Se ha sostenido ' como un a.xioma que los delitos poli ti

cos no pueden ser objeto de extradición,fUndándose en que 

solamente afectan a.l régimen po1:1tico contra el que se di-

ri,gen;y en consecuencia sus autores sólo contra esterégi-

men son peligrosos_-Esta clase de delitos resultan de los 

sentimientos politicos o del régimen de partidos imp.e~antes 

que (lespiertan por sus actos reacoiones populares, encontran-

do 01 delincuente politico casi siempre sirnpatia y benevo

lencia dada su condición de caido.-Pucclc sücedor,y as! ha 

pasado muchas veoes,que el delincuente político de hoy,s~a 

glorifioado como héroe ó martir en el mailana; su orimen Oli-

marca dentro de circunstanoias lnovcclizas de lugar y tiempo, 
.' 

crec108 poI! ticos é instituciones condicionales é inestables.-

La pervorsi~"td que aousa un delincuente poli tico es relati val 

depende de las cil"ounstancias eventuales a}mntadas;y mas 

. bien as! la consideran sola.mente sus enemigos poli tioos.-Los 

crimenes poI:! ti co s . so ha di cho , suponen "más fana ti smo que mal. 

dad",van impregnados de sentimientos altruistas,y por otra 

parte,Ferri considera que 1aacoión penal en relación con 

el delinouente po1:1.tio~"no es la acoión de la ·DEFENSA 80-
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eIAL" .-

Todas estas razones ,han f\tnclamentatio el cri torio que ex-, 

cluye de la extradición los delitos polfticos.-

Unáni-me la opinión respecto a' los . . doli tos pol:1ticos, se 

torna varia cuanclo se trata de hechos conexos,mixtos ~ los 

pol:1.ticos .-Esta clase (lo hechos han sido llamados poI! ticoe 

relativos o sen. los, que l'esionan 01 orden poli tico y el de-
./ 

rocho común.-También esta clase de delitos reciben el nom-

bre de poli tic~sociales_-

Histórica es la llamada "clú.usula. de atentado" ,la cUf\l 

incluyóse por primera vez en la Oonvención celebrada entre 

Francia y B6lgica, en 1856,a l'<\:tz de un atentado cometido con

tra el Emperador Napoleón III _-Esta cláusula. que posteri.?r

mente ha sido aeeptada en muchos otros tratados de extradi- · 

ción, estaba re(lacta(la así: "No se; considerará como doli to po

l:1tico,ni como hecho conexo con semejante dolito,el atentado 

realizado contra la persona del Jefe ele un .Gobierno extran:::

jero o contra alguno elo los miembros de su familia, cuando es

te atenta.do constituya un acto de homicidio·, de asesinato o 

de envenenamiento" .-Si bien ha habido muchos autores que sos

tengan los principios contenidos en la referida c1áusula,es 

elel caso in:dicar que Inglaterra,ERtaclos Uni(lo's de Norte Amé

rica, Suiza ó Italia no han aceptado esos principios en sus 

trata.dos.-

El Instituto de Derecho Internacional ha. establecido,co

IDO norma a seguirsc,que,corrosponde al Estado roquerido juz~ 

gar soberanamente si 01 h'echo do que so trate tiene o no el 

carácter poI! tieo,atendienclo a in. gravedad de los hechos 

su calificación de delitos políticos o no;-y este mismo Ins

tituto en su reunión de Ginebra do 1892,ha adoptado los si-
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guientes acuordos, que a juicio de alg;unos tratadistas vienen 

a solucionar este problema: 
.. / 

"10.-La extradición no puede concede~so p'n el caso de 

cr:1menes o ele11 tos puramente pol~ ticos".- \ ,1 • P • • '; ,. 

\"! •. ¡'I'r,,$ 

"2 m '.:1. • ti ' 1 '7, ~ · o.-~ampoco se a\.un1 ra para as infrac~iones mixtas 

o conexas a los crímenes o delitos políticos denominados po

l:1.ticos relativos,a no ser que so trate ele los . crímenes más 

graves,desde el punto de vista de la moral y del derecho co-
, . 

mun,como el ascsinato,el homicidío,el envenenamiento,las mu-

tilaciones y las heridas graves voluntarias y premecli tadas, 

la tentativa de los delitos de este género y los atentados 

contra las propiedacles por me(lio de incendio,exlllo.sión,inun

d~ción, así como los robos graves, sobre todo los comoticlos a 

mano armada. y con violencia".-

"30e-En lo referente a los actos ejecutados en una insu

rrección o una guerra cí Vil por uno ú otro ·de los partidos em

peñaclos en la lucha por el interés ele su causn,no pOdrán dar 

lugar a la extradición más que si consti tuYen actos (le barba-

rie y vandalismo,prohibidos por las leyes de la guerra,y sola-

mento cuando la guerra haya terminado".-

Nos parece justa la tesis sostenida p'or el Instituto de 

Derecho Internaciona1,por la razón do que seria inmoral consi

derar como (lelincuentes po1:1ticos a los ma.lhechores que en 

épocas de anormalidad v~ertcn BUS instintos bestiales para sa

ciar venganzas y 1ucrar.-Brin~~r asilo a los ases1nos,a los 

que hubieron cometido actos de 11o,rbarie y vanda.lismo,a esos 

gralldes conculcadores del Derecho , encubriéndolos con el ropa

je de. delincuentes politicos,.es .fomentar el crimen y desnatu

ralizar el fundamento tan justo y huma.ni tario del asilo de 
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que gozan los delincuentes poli ticos.-

TamlJién han sido motivo de consideración especi<tl los 

llamados eleli tos sociales.-Son llamados as! aquéllOs hechos 
., 
que tienclén a la destrucción o tránsformación violenta de la 

• 
actual organización social y de sus órganos e instituciones.-

Con rolación a hechos de ta.l calidad se ha sostenido, con bue-

na base, que sus autores revisten un grado de suma peligrosi

dad 1)0.1"0. todos los' paises ;pues todos poseen idénticas insti-

tuciones y órgo.nos,ó idénticas bases de organización socio.1.-

la opinión es favorable a la extradición de los delincuentes 

de este góncro;y as! también lo ha acordado el Instituto de 

Derecho Internacional en la mencionada reunión de Ginebra. de 

1892, al (lcclara.r que estos hechos no se considerarán como de-

litos pollticos desdo el punto de vista do las reglas dadas 
-~ 

para la extradición.-

El mismo Instituto de Derecho Internaci9nal en' su sesión 

de Oxford de 1880 ha decla:raclo que no procede la extradición 

de desertores militares o marinos.-La extradición es un acto 

de auxilio juri(lico penal,y tratándose de militares' doserto

res,la entrega de estos viene siondo un acto de auxilio jur:1-

dico ádministrativo.-Se ha sostenido también que no procede 

la extradición por delitos militares,porque estos bechos no 

suponen perversidad de parte de sus autoros,quienes no cons

tituyen ningún peligro en 01 pais en que .estuvieren asilados.-

Contrariando esta doctrina,el Congreso de Dereoho Internacio

nal Privado reunido en Montevidoo en 1889,con el voto d.1s1-

dClíte elel Dolegad.o braRileüo,acor(t.ó concedor la extradición 

a los desertores de la marina de guerra.-Este acuerdo mereció. 

segÚn nos reriere el Dr.Miguel p.niaz en su tesis doctoral 
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inti tulada Derecho Penal· Internaciona.1-la más acre c~msura 

(lel Sena.dor ~rgentino :Mi·tre~quien entre otros conceptos,ex

puso: H.que los sabios que concurriepon a ttquel Congreso come

tieron un grave error al incl~ir en mat.eria internacional 

privada una excepción que es puramente de guerra y no de De

recho,lo cual no debieron ni pudieron hacer los que eran in

térpretes do los derechos que acompañan al hombre en socie

dad" .-

Distinta ~\lJreciación juridica merece el Caso de que el 

eleli to militar se halle en conexión con un delito común.

Fiare cita un caso ocurrido en Italia en 1861,en el cual so 

decidió que si la deserción tenia conexión con un delito co

mún, el acusado no debía ser entregado Sill0 bajo la condición 

expresa. de que no sorfa procesado ni castigado por el hecho 

do la desorción.-Bélgica en 1895,accedió a una demanda de 

extradición hecha llor el Gobierno francés, quien manifestó 

que el soldado francés sólo serfa encausado por el delito 

de robo que ~e le imputaba.-

Fiore se opone a la extradición do los desertores mili

tares: "No (lebo concederse-il1ce-porque ciertos actos, si bien 

están declarados reprensibles por una ley especial. cuyo obje

to es guardar los intereses temporales .y accid.entalee de un 

sistema de aclministración,no tienen en absoluto el carácter 

de crimlnalidad de los delitos de derecho común y no puede 

considerarse que su impunidad atenta contra el interés gene-

ral" .-

Calvo sostiene que la entrega de dese~tores ha sido con

siderada más bien como un acto de pura cortesia internacional 

De 10 antes expuesto,se concluye que los Estados en el 
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auxilio juricli.co penal rque se prestan,y conforme a los dicta

dos de la 'U@f'ensa social OOl1tra el Delito ,no están obliga,dos 

a la entrega do delincuentes por delitos pura.mente militares, 

sino hubiere un convenio pn.ra éllo'.-
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v 

LA EXTRAJ)ICION HESP1WTO A LAS PERSONAS 

No tOllas las personas pueden ser ob jeto ele extracUción, 

atendiendo a que gran número ' de ~egislaciones niegan la ex

tradición de sus nacionales.-Estn negativa ha sido fundada 

en varios ar~entos: 

a)Martitz sostione que"nadie puede ser sustra:l.d,o él sus jue

ces natural e,s " .-

b )Pessina dice que "ia entrega elol ciudadano es cont rarin a 

la diglli(lad nacional Tt • 

c )Xohlcr :J.nvoca "la necesielad (le avi tar al eiuda (lano que com

parece ante un Tribunal extranjero la situación desventajosa 

que le colocartan su ignorancia ele 'la lengua,de las condicio

nes de vida,cl desconocimiento do las instituciones procesa

les y de defensa del pats en que hubiere de ser juzgado".

d)M~mzini dofiencle 01 elerccho que tiene el ciudadano (le habi

tar el territorio de su patria.-

e)Travers estima la extradición de los nacionales como un 

atentado al deber del Estado de pro~ección a sus súbditos--

Estos son los principales argumentos sostenidos a favor 

- ele la no extradición de los nacionales.-

Actualmente, la evolución de las teorías pena.les ha quita

do el mértto que tales razones ten1.an para sostener la no ex

tradición de los nacionales.-En efecto,la Defensa social con-

tra el Delito ha creado la necesirutd de entregar a todo aquel 

que haya delinqui(lo gr~l.vcmente, sinconsicleración n su cali(lad 

de nacional; la solida.ri(lad de las naciones en la lucha contra 

el Delito ha robustecido el deber de auxilio jurf(lico mutuo, 
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esclareciendo as:! ciertos conceptos exagerad.os que se tenian 

de la Soberania (101 Est~ído; el principio ":rOl'UDJ delicti connni

ssi" ha establecido como jueces naturales a los Tribunales 

elo1 paJa doncle se ha tra.nsgredido la ley penal.-El Juez quo 

con me joros luoes puo(lo conooOr del del:1- to, es el del lugar C!lli 

que éste so ha cometido, por tener él. su mano las pruebas más 

:fehacientes y f'recas que puedan (lar la verdad;y es allf,en 

el lugar (lel eleli to, d.onde se siente con más intensi(lad el (loso

quilibrio social producido po~ éste,y la necesidad de su re

presión_-

Particlarios de la extraé'lioión de los na.cionales se han 

manif'esta,clo : Calvo ,Fiore, Garof'a;Lo ,Hol tzendorf'f', Rolin y otros 

máse-Aull con toclo,la extradición de los nacionales no ha obto-

nido franca madurez en la práctica, debido, en primer lugar a 

la prohibición ele las legislaciones (le varios Estados para en-

tregar a sus nacionale~;en segundo lugar a los diversos siste

mas que oontienen las distintas legislaciones penales en su 

:función punitiva,lo que ha vonido manteniendo esa clesconf'iall

za y recelo tradicionales que to(lav:!a guardan las naciones 

en la celobración de sus convenios sobre extradición;y as! 

DOS parece que lo ha comprendido el Instituto de Derecho In

ternacional al aconsejar ell su sesión (le Ox:ford lo siguionte:' 

"Entro paises ouyas legisl~ciones penales posoy«?ran bases aná

logas,y que tuvieran nrutua con:rianzll. en sus "instituciones ju

dicü\les,la extradición do los nacionales seria un medio para 

asegurar la buena ao.ministración de la justicia ponal ;porque 

debe estimarse como deseable que la jUr1!;d.icción del "FORUM 

DELICTI Cm.ri.lISSIt sea dentro tlo lo posible la llamada a juzgar 
. 4 

No obstante los inconvenientes expuostos,hay pa1ses que 
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conceden la extradición de sus naciOl1,"1 L'\s como P""-!l B il ,. '-' . v .... , ras , 
\ 

México,Inglaterra,Estados Unidos de Norto Amórica.-Algunos . 

tratad.os también permiten la entrega de nacionales como el 

de Montcvicleo de 1889 celebrado entro Argentina,Peru,Para

guay y Uruguay;los celebrados por Francia con Inglat~rra, 

Estados Unidos de Norte América,Liberia y Espa1&~s1 bien 
~c.. ('. ,) 

on estos acuerrlos se convino en cleclarar -r :gul ta ti va esta 
r ti -:-1\1 • 
! \il ;n·\~ . 

. , , 
obligacl.on.-

. ~(. " . . 
Sin poder prescinclir,por ahora,de los ' oñ st~culo~ que 

~A. 
-"1) -'~<? 

presentan las diversas legislaciones penales pu~~~ varios 

sistemas puni ti vos, sin dejar de reconocer la (lesconfianza 

.que aun priva en la mayor parte de paises para entregar a 

sus na.cionales clelincuontcs al Estado que lo.s reclama y 

en cuyo territorio han (lelinquido, ... obstáculos que en el ac

tual estarlo de las rolaciones jur:1clica.s internacionales vie

nen sienclo insupcrables-, corno una a:rirmáción de la nece

sidad de De:rensa Social,croernos con Cuello Calón que· la m~s 

acertada solución de este asunto no ostá,por las anterio

res consideraciones,"en la regla absoluta de la extradición 

de los nacionales,la solución armónica y justa consiste en 

establecerla no con un carácter obligatorio,sino con un 

carácter -racultativo,basta que ·las partes contratantes no 

pongan ningún obstáculo a la entrega de sus nacionales en 

los casos en que se consideren oportunos".-

Semejante solución no debernos apreciarla como mediela 

def'initiva,c.s transitoria,para micntras se humanice el Dc-

recho Penal de la mayor parte ele las naciones civilizadas 

y desaparezcan ciertos sistemas carcelarios t~l.n odiosos.-
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Sistemas tan despiadados que han movido la opinión iiustr~~ 

da.de hombres de cioncia contra éllos,oorno el prosi{lio do 

-la ya célebre "Isla del Diablo"', que ha si (lo la verguenza 

del método penitenciario francés.-

Los ' que crecmos en un luminoso clcvcnir del Derecho Pe

nal,debcmos sostel1er en principio,por ahora,la extradición 

de los nacionalcs,basándonos en los fundamentos antes ex

puestos.-
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1 

IMPERIO DE LA LEY PENAL SALVADORENA 

A)Algunas def'iciel1c1n.s de nuestra legislación penal.-B )Deli
tos cometiclos écl. J:>ordo de las nn.ves .-e )Dcli tos comcticlos a 
bordo de aeronaves.-D)Delitoscomctidos por los cliplomáticos •• 
E)Hechos de indole puramente internacional y. la~ jurisdicción 
mundial.- ~... , 

A 

A la luz de los principios que 

remos nuestra legislación penal.-

La ley penal salvadoreña, como todas las legislncione s, es 

fundamentalmente territorial; se al}lica, con algunas exccpcio

nes,a 105 delitos que se cometan en 01 torri torio nacional; si 

bien contiene disposiciones como las de los articulos 18 y 

19 de nuestro Código de Instrucción Criminal,que toxíualmen- . 

te dicen: 

"Art.1S.-Toclo salvadoreño ser!" porseguido y pena

·do segÚn las leyes del Salvador,aunque fuera de 

su territorio· comota alguno de los delitos 8i-

gtlientes: lo-Atentado contra la seguridad. inte

rior o ox~eri~r de la Repúbiica:20-Falsifica

ci6n de la moneda de la Repúblicn.:30-Falsi:fica-
, , i' cion de sellos de la Republica:4o-Falsif'icac on 

de documentos de la deuda nacional ú otro po.-

pel garantido por el Estado".-

"Art.19.-La di-sposición del articulo· anterior 

comprende a los extranjeros autoros,eómplices 

o encubr1clorcs do los preci tados eleli tos que 

fueren aprehendic10s en la República o entrega-
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dos por el Gobierno de quien dependen,o en cuyo 

territorio rosiclen,col1 a.rreglo a los tratados".-

Estas leyes .S0 fundan en el sistema extraterri toriai de 

la Derensa de la ley ponal,también llamado real,aceptado como 

medio de garantizar los intereses vitales de los Estados o sel 

su seguridad y econom1a;ya soan cometidos estos hechos por sal 

vadoreños o extranjeros.-

Tambión acepta nuestra legislación.el sistema extraterri

torial de la nacionaliclad ·o personaliclad, al establecer en el 

articulo 20 del CÓdigo de Instrucción Criminal lo que sigue: 

"Art. 20 .-También serán perseguirlos y penados se

gÚn las leyes de El Salvador, los salvadoreños 

que fuera de la República cometan cualquier de

lito contra salvadoreños".-

Es de advertir que este principio de la nacionaliwld,co

mo 10 bemos visto al comienzo de este trabajo,se acepta en 

doctrina. como suplementario o subsicliario al sistema terri to-

, rial,y es as! como lo entiende nuestra legis1ación.-Si un sa1-

va.doreño-pongamos por caso-en pais extranjero ' (la . muerte a 

otro salv~doreño,y confonne aquellas leyes penales extranje

ras hubiese cumpli~o ya su condena y regresase a su patria; 

¿tendM.a que cumplir otra nueva pena en El Salvador?-E1 ar

ticulo 21 de nuestro Código de Instrucción Crilitina1 solucio

na este · asuntO,a1 disponer:"que en los casos de los articu

los 18,19 y 20,y en cualquier otro en que un salvadoreño de

linca en el ex·terior y deba ser juzgado con arreglo a las le

yes de El Salvador,y por sus tribunnles,conocerll.n respecti

vamente el Juez de Hacienda y la Autoridad Mili tar o común 

del domicilio del reo,siempre que éste no haya sido juzgado 



en tribunales ele otros pn.íses.-Si el reo no hubiere teni(lo 
1tto... 

clomici1io en El Sa1vaelor,ser{1. juzgaclo por el Juez que desig
'1Í«. 

ne la Corte Suprema ele Justicia".-

pe esta disposici6n legal se deduce la acoi6n represi'va 

subsidiaria apuntacla;pero bien pudiera ocurrir,~n el caso 

que nos ocupa,que el salvadoreño delincuente se fugase y vi

niese a nuestro pa:1.s antes (le cumplir su cOlld.ena o habiénclola 

cumplido en parte.-Como el articulo 21 transcrito, solamente 

se limita a que haya sido tt juzg'ado" ,es (lecir sentenciad.o 

por los Tribunales extranjeros c~rrespondielltes,y la Cons

titución política salvadoreña prohibe la extradición ~e los 

nacionu1es,prácticamente. o1 delito queelarfa impunÓ.":A este 

respecto el C6digo Penal español de 1928,cüspon:1.a en sus 

articu10s 12,15 y 17,10 que sigue: 

"Art.12.-El españ.o1 que cometiere un delito en 

pn.is extranjero contra otro español, será juz-

gado on Espafia por tr:i,bunales españoles, si con

currieren las circunstancias siguientes:1a-Que 

se querelle el Ministerio Fiscal, o 01 o1'en(11e10 

o cualquiera de las personas que puedan hacer

lo con arreglo a las .leyes.-2~Que el -delin

cuente so halle en territorio español.-3n.-Que 

01 delincuente no haya sido absuelto,indulta

do o penado por el mismo hecho en el extran

jero,y si hubiere sido penado,que no haya cum

pii el0 su condona tt .-

"Art.15-Tanto en el caso del num.30 . del art.ll 

como en el de la tercera circunstancia del 12, 

si los reos hubieron cumplido parte de la pena 



impuesta por el Tribunal extranjero,se tendrá 

en cuenta para rebajar proporcionalmente la 

que . en otro caso les corresponder!a".-

"ítrt •. 17-Cuando en (loli tos cometi(los por espa

ñoles en el oxtranj~ro,fuere más benigna que 

la española la legislaci6n del pats en que se 

delinquió,dicha benignidad será tenida en cuen-

ta por los Tribunales españoles, para aminorar 

la pena a su libre arbitrio u .-

Nos parecen muy acertaruts estas ideas,las que debieran 

ser inclui~s en nuestra legislación, como un medio ericaz 

de cooperación a la Justicia Penal;porquc de lo contrario, 

la nacionali clad. salvadoreña del delincuente se convierte en 

nuestro pa:1s en un escudo ele verdaclera protección para los 

otra dericiencia notamos en nuestras leycs,al dejar en 

la impunidad a los extranjeros que se hallen en nuestro te

rritorio,dospués de haber cometido delito contra salvadore-

ños en el extranjero,y que no hubieren sido sometidos a jui

cio por el hecho dclictuoso,por los tribunales del lla1.s ex-
. 

tranjero,de acuerdo C011 el axioma "forum (lelicti eommissi tt._ 
Como una consecuencia del principio de la Defensa de la Ley 

Penal,cn su aplicaci611 subsidiaria a.l sistema territorial, 

se ha. contemplado este caso en varias legislacionos y se co

noce generalmente como "principio de la protección pasiva 

de la penaliclad".-

En la misma impunicl..'ld pueclen queclar también los 'sa.l va-

1.. 
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doreños quo comotan (loli to contra extranjeros, en . pa:1s ex

tranjero,y viniesen (lespués los culpablos a nuestro ·terri-

torio. - No pu.eden ser entregados pa.ra su juzgamiento y cas

tigo al pa.:1s. que los roclamare,por el hecho do sor no.ciono.

les;pero tampoco pueclen nuestros -tribunales juzgarlos en 

El Sal va.d.or por esos hechos punibles cometidos en el ex

tranjero contra extranjeros,por no habor una disposición 

expresa en nuestra legislación que clé cOTIl])etoncia pa.ra éll0 

a los l!lagistrad.os nacionales . - ' 
, . ' ,. 

Con relucion a estas cuestiones,el Cocligo Penal de 

la República de Guatemala ostablece que sus disposicio-

nos son aplicables: 

"40e - A los guatemal tecos o extranjeros,apre

hencliclos en la Ropública,o cuya extraclicilm 

se obtenga, que hayan cometiclo en territorio 

extranjero eleli to contra la ind.ependóncia 

de la República,la integridad de su terri

torio,su rorma dé gobierno,su tranquilidad, 

su soguridad interior o exterior· o cGntra 

el Jore elol Estad.o, as:! como ralsi f'icación 

de la rirma del ,Presidonte de la República, 

Ministr'os de Estado o de sellos públicos, ele 

la moneda guatemalteca do curso legal,de po.

'pel moneclu. guatemalteco en circulación,de 

bonos,t:!tulos y dem~s documentos do crédito 

público de. la nación o do billetes. de un ban

co existente por la ley en la República y 

que estuviese autorizad.o para emitirlos , 
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e . igualmente por la introducción a la Repú-

blica o expenclieión ele lo :fal sif'iead.o".-

"50.-A los guatemaltecos que -hubieren eometi

(lo en pals extranjero un delito ele incendio, 

asesinato,robo o cualquier otro delito que.es

tó sujeto a extradición,siempre que haya acu

sación de parte o requerimiento del gobierno 

del 'pals en que el delito se hubiese cometi-

do" .-

"60.-A los extranjeros que habiendo cometid.o 

lQs mismos eleli tos contra. guatemal tecos,ven

gall a residir en la República siempre que pro

cecla acusación de persona que tenga por las 

leyes derecho para acusar".-(Art.6 Cócligo Pe-

nal) .-

"Si los comprendidos en los tres .números un te-

riores hubieren sido absueltos o penaclos por 

un tribunal extranjero,y en último caso cum

plido la condena,no se abrirá la causa en In. 

República; si no la hubiere-t cumplicl0 se abri

rá la causa en la República y se tenOxá en 

cuenta,en su caso,la parte de pena sufrida en 

el extranjero,para rebajar proporcionalmente ~ 

la que les corresponda".-(Fracción la.del 

Art.7 Código Penal).-

Asimismo, sobre esta materia, el Cócl.igo ele Procedimientos 
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Penales de la República de Costa-Rica,de 

10 que sigue: 

n Artlculo 29.-Los co.starricellses o 

que fuera elel pafs atentaren contra el orden 

público, seguridad exterior o interior,tranqui- . 

li~~d Y orden público y f'é pública del Estado, 

podrán ser acusados y juzgados en Oosta-Rica · 

según sus lcyes".-

"Articulo 30.-También podrán ser procesad,os en 

Costa-Rica,aunquc ' hubicren delinquido en el 

extranjero,con tal de que no hayan sido juzga-
. , 
dos en el lugar en donde se cometio el hecho 

punible:lo~Todo costarricense que se haya he-

cho culpable de un crimen o de un simple deli-

to contra otro costarricense ;2o-Todo costarri-

cense que hubiere incurrido en delincuencia 

calificada de crimen,contra un extranjero, 

cuando la pena pri·ncipal correspondiente al ho

cho imputad.o fuere presidio interior,presidio 

en. San Lucas o ~0portación".-

qArticulo 31.-Lo dispuesto en los dos articulos 

anteriores,se refiere a los costarricenses,y en 

su caso, a los extranjeros responsables de los. 

preci tados delitos, q.ue fueren aprehen(lülos en 

el territorio de la República o entregados por 
« el Gobierno de que dependen o en cuyo pU1S re~ 

siden" .-
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Tratánrlose de nacionales que hubiesen cometido delito 

en el extranjero,pudiera ocurrir 10 siguiente:que hubieren 

cometido contra extranjeros un acto que segÚn las leyes pena.

les del pats extranjero en qué 10 cometieron,no constituya 

delito;pero si segÚn las leyes nacionales.-1. Tenelrían facul

tad de encausarlos los Tribunales elo su patria al regresar-

a ésta? .-El Código Penal español ele 1928 resuelve a nuestro 

juicio este problema,establcciendo que:"no podrá procedo~ 

se criminalmente on este caso, cuando el becho ele quo se tra

te no fuere delito en el pa:ts en que se cometió, aunque 10 
,-

sea,segun las leyos de España", (Art.13 del citado Código Pe-

nal).-Y sostenemos que de manera justa lo resuelve aquella 

legislación,porquo ninguna alarma y ningÚn desequilibrio so

ciales ha producido el hecho en el pa:ts extranjern donde se 

cometió;y mal pudiéramos nosotros apreciarlo as1., juzgando y 

condenando al autor do ese hecho.-Razón sobrada asiste a 

ciertas legislaciones,entre €lIlas la guatemalteca,para exi

gir como una de las condiciones para el juzgrumiento del cul

pable en este caso,ol requerimiento elol gobierno elol pats 

en que el delito so hubieso cometido. - Por otra parte exis

te en todos los paises la misma catalogación respecto a la 

gravedad de los bochos punibles,y son muy raros los casos 

en que no se conteml)la en un pats claclo,como clelito,un hecho 

netamente antisocial.-

000 

B 

Con relación a los delitos cometidos a bordo de los bu

ques nacionalcs,nuestra lcy(Art.51 de la Ley de Extranjeria) 
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los considera como si se hubiesen ojecutado en el territorio 

do la República, en los 'casos siguientes: 

"10.-En alta· mar, a borcI0 de buques nácionales 

de guerra o mercantes".- . 

"20.-A bor(lo de un buque ele guerra salvadoreño 

en puerto o aguas ex~ranjeras" . -

"30.-A bordo do un buque mercante salvadoréño, 

011 puerto o aguas extranjeras,cuando el doli

to no haya sido juzgado en la ~ación a que el 

pu~~to o las aguas pertenecen".-

Precepto osto último. quo persigue en todo caso el cas

tigo (101 delincuente; pues hay paisos que se ' clesillteresnn por 

a.quellos delitos cometidos a bordo de buques mercantes sur

t{)s en Sl~S n.guas jurisclicciol1ales.-En más d«? una ooasi(.H1 ha 

sido imposillle 01 juzgamionto de los hechores,por no haber 

juoz competento pa.ra conocer de esos deli tos.-Tal aconto-eió 

en diciembre de 1891 en un puerto de las tslás Azores, en el 

que se hallaba. fondeada la. nave a¡"gentina "Segredo", l~ bordo 

de la -oual rué uI timétdo un tripulante brasileño .-El oapi t{tn 
i 

de la nave entregó el homicida a · las autoridacles portuglle-

sas para su juzgamiento .-Después de varias notas cruzaclas 

ontre 01 Consula{lo argentino y las autoridacles portuguesas, 

doclaró finalmonto 01 Tribunal Superior portugués quo habien

do oourrido 01 hecho él bordo de un nav:tó extranjero, y en-

tre . tripulantes ox~ranjoro.s, sin al tera.r el' orflen on el 

puerto,no ora de su competencia el juzgamiento del homici

da.-Como· la ley argentina. no. contuviera. ninl?,ún precepto 

aplica.ble a.l caso relataclo, 01 Gobierno de aquella ilación 
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ordenó telegr{l.fica111entc a. su Cónsul en Lisboa se abstuviera 

en absoluto de adolltar procedimiento alguno.- . 

Sucede e11 otras ocasiones que se ha pretendido descono

cer la jurisdicción territorial de los paises on cuyos puer

tos se hallan ancladas las naves mercantes extranjeras.-En

tre otras,so cuenta que:en -1896,a bordo del nav:1o belga. 

"Stoppait",anclado en ,Jersey City,puerto norteamoricano so

bre el rio Hudson,un marinero mató a otro y se dió á la fu

ga.,habienelo sido arrest,ulo después por la polic:ta nortea.1!.le

ricana.-El Cónsul belga entabló :formal reclamación llirl1endo 

la entrega elel autor del delito ;pretensión que :fué denegada 

'por los magistrados norteamericanos .-Cuéntase :finalmente que 

en diciembre de 1883, él. bordo del borgallt:f.n italiano "Primo 

Livori",surto en 01 lluorto de Buenos Aires,el despensero de 

aquel bal~co hirió gravemente al contramaestre.-Puesto el he

cho en manos de .las autorida,cles argentinas,el Cónsul de Ita

lia pidió la entré'ga. de los contendores,para proceder él 

autoritativamcnte;entrega quo lo rUé denega,da.-

Nuestro pa:f.s consielora. como man territorial,el mar ad

yacente hasta la distancia de una legua marina medida desde 

In. . linea de más baja marea;pero el derecho de policla para 

objetos concern.ientes a la sogurida.d. del pals y a la obser

vancia ele las leyes :fiscales se extiende hasta la distancia 

de cuatro leguas marinas mo(lidas (le s ele la. linen, de más ba

ja marea, (Art.574 del Código Civil salvadoreño).-

Existen algunos paisos que taxativamente han declarado 

011 sus leyes,los casos en que puedon conocer sus tribuna.les 

(10 los delitos cometidos on sus aguas juris(Uccionales, di s-
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tinguiendo entre delitos internos o externos;así tenemos 

el ejemplo de la legislación francesa,y lo dispucstcr en el 

Código Pona~ español (lo 1928, toman(lo como baso lJara clar 

competencia él. sus tribunales, la perturba.ción ele la tranqui

lidad o el orden público en tierra o en el puerto,o el re

clamo de auxilio que haga. el capitán del barco a las autori

dades de tierra.-

Nuestro país no ha hecho tales atstingos al tratar do 

sus aguas jurisdiccionalcs(Art.574 del Código Civil y Art. 

2 elo la. Ley (le Navegación y Marina) ;pcro ha suscrito con 
~, . 

otros pa1ses la Convencion de Derecho Illter-l1acional Pri va-

do llamada Código Bustamante,disponiéndose en . su Art.300 

que no serán aplicables las leyes l)enalos ele cada Estado 

contratante a los delitos cometidos en aguas terri toria-

les a bordo de naves extranjeras de guerra;y el Art.301 

dice que 10 propio sucecle con los dolí tos comet1clos en las 

mismas aguas en naves mercantes extrunjeras,si no tienon 

relación alguna con el )luis y. sus habitantes ni perturban 

su tranquilidad.-

La aludüia Convención fué ullrobad.a. por el Poder Legis-· 

lativo salvucloroño,y sanciona.d.a por el Ejocutivo el Z; de 

mayo ele 1931.- ¿ Qué valor jurídico tieno en nuestro pu:1s . 

esa 11mi tución que el Art.301 del referido pacto hace al 

poder represivo del nJst.aclo en sus aguas .tcrritoria1os?

·Indudablemente,el pOller represivo del Estado -emana de 

la Sobcrall1.n.,la cual es su atributo oscncial.-Si~ : hemos re

conocido nuostI'as aguas tenritoria,les, en las que ej orco el 

Estaclo de El Sal vél,clor su lloclcr puni ti vo respecto a las na

ves mercantes, sin haber hecho excepción o limitación algu-
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na al cletcrmil1H.r aquellas aguas, el Art. 301 de la reí'erida 

Convención, al conrtaJ' en parto ~l poder represivo de El 

Salvador, se opone a.l pleno ejercicio de su Soberanfa.-En 

la f'ocha en que f'u6 aprobada la Convención llamfl.da Código 

Bustamante,estaba en vigencia la Constitución polftica de 

El Salvador elo 1886,la que prohiofa en el Art.38 la cel'e-

bl"'ación o aprobación de 'lira taclos o convenciones en 'quo de 

"alguna manera" so menoscabal"a la. soberanfa llacional.-De 

todo lo que so (lesprendo que ningún valor juridico pueele 

darse a la limitación o condición quo envuelve el art:1culo 

ya ci taclo del Código Bustrnnmlte.-

A pesar. de estas cOl1sicleraciones no dejamos ele esti

mar que la cloctrina que sienta el articulo 301 elel CÓdigo 

Bustamante,es la mfl.s acorde con los llrinciJlios generales 

que in:forman las tcor:1as penalcs .-Si 01 hecho punible no 

ha alterado ,la tranquilidad pública,ni tiene relación con 

el país y sus habita.ntes,cabe decir que no ha habido of'en-

sa a la sociedad,y si pretendemos el juzgamiento de un de-

li to en semejantes circunstancias, con la , dificul tad consi

guiente {le la prueba, resul ta más eficaz y racional el cono

,cimiento de parte de las autoridad.es de In. nación él. quo per-

tenece el barco mercal1te;]Jero 011 las actuales condiciones 

de nuestra legislación, esta doctrina es inalJlicable,llor 

lo que sería convenionte , una reforma, dejando, sin embargo, 

la acción represiva del Estado salvadoreño subsidiariamente 

en estos casos, con el fin de evi ta.r la impullidacl.-

Los delitos cometidos en naves merca.ntes o de guerra 

que surcan alta mar,deben ser juzgados de acuerdo con la 

ley del pabellón;ninguna soberanía. se ha. irrespeta.('lo; la 



37 

1 ey territorial do ningún otro Estado so ha Vi ola(lo, y es to s 

hechos punibles se encuentran sometidos a las leyes de la 

nación que ampara con su bandera él. esos barcos.-

En oposición a los buquos mercantes que están sometidos, 

por regla general,a las leyes penales de los paises en donde 

echan anclas,a los barcos de guerra. so les considera como por

ciones :flqtantes de la patria, por "razones poli ticas q_ue to- _ 

dn.8 las nacione s han convenido en ~\ceptar y respetar", dice 

Fiorc;y la soberanía de su nación impera a bordo de ólIos, 

ya soa que atraviesen alta mar o se oncuentren :fondeaclos en 

aguas jurisdiccionales extranjeras.-

000 

e 

El espacio existente sobre el territori9 nacional plan-

tea el importante tema de los delitos comotidos on el espa-

cio aóreo españól,(lice {Ion Luis Jimónez (le ASÚa.;y nuestro 

ilustre penali sta Dr. Enriquo Córflova', escribe: "No so crea que 

C011 la navega.ción aérea se ha. destruido la toor:1.a de la te-

rritorialidad;pero por los progresos alcanzados por .dicha 

navegación,se ha sentido ya la necesidad de reconocer la 

soberanía en 01 espacio que está sobre el t er1"i torio ti .

En eí'ecto,los progresos al'canzados actualrnonto,han 

creacl0 la necesidad de legislar sobre esta.s cuestiones.-No 
., 

cabe duda de la facultad que tienen los Estados de garanti-

.zar sus territorios contra los actos antisociales.-"El de-

recho de jurisdicoión consiste en el poder que tiene el Es

tado de sometor a · ciertas personas o cosas a In acción de 
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sus tribunales y do hacerlos aplicar sus leyes",dice don Ma- -

nuel TO,rres Campos en su Trn.taclo do Derecho Intérnacional PÚ

blico;y continúa. diciendo el mismo autor: "En principio el de

recho de jurisclicción so ejerce sobre' todas las porsonas y 
, 

cosas ,muebles o inmuebles que se encuentren en el territorio 

dol Estado".-

Basados en estos principios ' de soboranfa,varios paises 

han legislado sobre el espacio aéreo desde el punto de vista 

del Derecho Penal8-Como hemos visto en la. primera parte de 

esta tesis, tres teorías so han sustentaclo respecto al espa

cio aéreo:a)completa libertad del aire;b)el eSl1acio aéreo cli-

vidido en dos zonas, una libre y la o1jJ1'i(. ter~ttoria.l ; e )l~ at-

/

,'1. . 
... ",,' -.. ,; . 

mósfera jurisdiccional cOllsti tuida ~órl tci(Ja. ,la } m.sa aérea 

.que cubro el territorio.-
,o 
~ ir, ' :_.' 'i 

. ~ 

Nos parece m6.s acepta.ble la a esta úl-

tima teoría hi'zo el Instituto de Derecho Internacional, danclo 
. , . " 

a la naclon,cuyo espacio aeroo surque la aeronave,la facul-

tad de castigar los delitos cometidos a borclo de ésta, cuando 

afecten la segurida.d y el orden público de dicha nación.-En 

los anteriores principios sentaclos por el re:ferido Insti tu

to,aparece calcado el Cócligo Bustamantc.-

. ( . ' d d La teorla que divide el espaclo acreo en os zonas: e 

aire territorial y aire libre,prescnta sus graves inconve

nientes; y ni sus mismos sostenedores es'Mm de acuerdo en la 

manera do fijar el 11mi te entre estas (los zonas.-Analizan

do esta~ teorías dice don Luis Jiménez de Asúa,que desde 

cualquier altura pucclen dañarse los bienes nacionalcs;y que 

parece m6.s lógico someter el espa.cio aéreo en -toda su ex-
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tensión,a. la soberanla. nacional.-

En el Cócligo Busta.mante se ha reconocido, en cierto mo-

do, la soberanla ele El Sa.l vador so-bre su espacio l:~éroo, lo 

cual no pOdÍa. ser de otromodo.-Los articulos atingentes 

"Art.300.-La misma exención(no aplicación ele 

las leyes penales de cada Estado contratante) 

se aplica. él los ele1i tos cometidos en aguas te-

rritoriales o en el aire nacional,a bordo de 

naves o aeronaves extranjeras ele guerra".-

"Art.301.-Lo propio sucecle en los delitos co-

metidos en aguas territoriales o aire na.cional 

en naves o aeronaves mercantes ·extranjeras,si 

no tienen relación a.1guna C011 el pals y sus 

habi tantes l1i perturban su tranquilidad".-

Este convenio ha llenaclo a su tiempo un -gran vacio ;pero 

pudieran presentarse a1g;unos casos en que el delito se que

dase sin castigo, tal como ha sucel'l.ido en otros pn.:1~es tra

t{l.nclose de los delitos cometidos a bordo de buquos. mercan

tes;por lo cual aconsejarlamos que al revisal"J'enuestra le

gislaci.ón penal, se considerase la competencia subsicliaria de 

nuestros tribuna.les en esta materia que tiene gra.n simili-
/ 

tud con los delitos cometidos a bordo de na.ves mercftntes.-. ... .. . " 

~ ........ -- 000 

D 

Las leyes llenales nacionales son las llamadas a juzgar 

él los diplomáticos salvadoreños,por los delitos que hubie

ren cometido en el pals extranjero en que estuvieren acredi-
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',tados.-El Art.69 {le la. Ley Orgánica (101 Cuerpo Diplomático 

y Consular de El Sal vador,ha dispuosto: "Cua.ndo On virtud 

do los tratados,o de los principios dol Derecho do Gontes 

sobro extraterri torifl.lidar.l, ~os delitos comuncs_ que cometan 

los funcionarios diplom{l.ti,cos on 01 pais on que' residen, de
ban sor juzgaclos por las autoridades sa.l vadoreñas, conocorán 

de dichas infracciones los Tribunales comunes de la Oapitn.l, 

como si el doli to se hubieso perpetrado aqui If .-El Art.177 de 

nuestra Constitución Politica. on vigencia,ordona que los Mi

nistros Diplomáticos responderán anto la' Asamblea Nacional 

por los delitos oficiales :" comunes que cometan.-Después del 

antejuicio corresponclientc" si estimare ~a Asamblea Nacional 

que ha lugar a formación de causa,se pasaráll las diligencias 

a la. Cámara. do Seguncla Ius iGa.ncia (le lo Criminal de la Segun-, 

da Sección del Centro(Art.:J6- ele la Ley Org{l.nica del Poder Ju

di,cial) l)ara su juzgamionto.-

La misma Ley Orgá,nica del Cuerpo Diplomático y Consular 

dispuso en e1 Art.71,que: "llos Jefes de Misión poclrán suspen

der a. los empleados dtplomá.ticos o consulares que les están 

subordi!lados,por mala condu.cta o por fa.ltas graves en el 

servicio,dando ilnnediatamontc cuenta justifica~~ a la Secre

taria, do Relaciones,para que resuelva en de:fini tiva el asun-
\ 

to.-En caso do delito común u o:fieial,ol Jefe de Misión lo 

consignará bajo su responsabili(lad a los Tribunales compe

tentcs,según lo dispuesto en los Artos.68 y 69.-En ningÚn 

caso podrán entregarlos a l.as autoridades del pals en que re

sielen, sin incurrir e11 1.\ re9ponsabilidad que establece el Có-

di go Penal tt .-

Nuestro Código de Inst:rucción Ol"iminal or(lena en el 
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Art.23 que los Ministros diplomáticos soan juzgados con arre

glo a. la COl1sti tución de la República.-

nos: 

El Código Bustamante establece las siguientes exencio-

"Art.298.-Gozan (10 igual exenci6n(no aplicación 

de las leyes penales de cada Estado contratan

te) los Repre'sentantes diplomfl.ticos do los Esta-

dos contratantes en ca(k~ uno de'los domás,asi 

: como sus empleados e ~r~lrle os,y las personas 
~-<;0N .'14 ~, 

de ia familia ele l/~ \>- p~~ero('S';\ , . ue vivan ,en su 
I ti T rJplc.11 de (" 

compañia It .- ~ iii ln-:eslig"cior,es ~: 
~~ Ci~nlífici!s ;, 
\:1/ 04 . 

...... E.l proyecto de Cócligo de Der · ~ I~~aciona1 Privado 

elo don Antonio S[\nchez de Bustamante y Sirven, limi tó en el 

Art.297 esta exención a los' familiares del ' Representante di-

plom{ttico hasta 01 cuarto grado de cpnsé\nguinidad.-rros pare

ce lnás acertado 10 clispuesto en el Código Bustamante que en 

'el Proyecto citado; porque a los familiares de cualquier gra

do del, Representante diplomático que vivan con éste,por res

peto al cargo e inmunidades de que está investido aquél,se les 

ha considerado por los usos y doctrinas del Derecho Interna

cional PÚblico,gozando do las mismas exenciones é inmunida-

, des que tiene el Jefe de la Misión;y en consecuencia,son los 

Tribunales de su paíS"Ollos que los .deban juzgar por los deli-

tos que cometan.-

El Instituto de _Derecho IntcMlacional en su sesión de 

Cambridge celebrada en 1895,votó un proyecto de regl~imento 

que encierra lo siguiente:nXII-El Ministro PÚblico en el ex

tranjero,los funcionarios oficialmente agregad~s a su mi-
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sión y los miembros de su f'amilia que viven con él, están exen-.. 
tos de la ' jurisdicción civil y criminal elol Estuclo cerca del 

-cual están acredi tudos, en principio dependen solo, tanto en 

lo civil como en lo Criminal,de los Tribunales do. su país_

XlII-En lo quo se ref'iere a los crimenes,las personas citadas 

en el artículo anterior quedan sometidas _a su ley penal na

cional como' si los hubieren cometido en su país" .-

El mencionaclo artículo 298 del Código Bustamante se re

fiere a los empleados extranjeros del Representante dip1omá;.. 

tico.-Pucliera entenderse que sola.mente comprende a los emplea

dos of'iciales ele la misión;pcro no habiéndolos distingu1cl0 ex

prcsamente,tanto comprende a los empleados que ' f'orman el sé

quito of'icial como el no of'iciale-Así,puos,con tal do que es

tos empleados no sean :t:laciona1es del pa:ts en que esté acre

ditada la misión diplomática,gozarán de la exención de las le

yes penales territoriales de aquel país.- -

Se debe esta distinción elo empleados extranjeros y n~. 

cionalos a que en el siglo pasado ocur~ió muchas veces -que 

en las Embajadas europeas, los nacionales del país en que re-
. '. , 

siMan estos 1iJmbn.ja,clores ex~ra.l1jeros, consegu~an f'ormar pall.te 
, -

del cuerpo de empleados elel Representante diplomatico;y apli-

cando el concepto tan extenso que se tonía de la f'icción de 

extraterri torialidad, obtenían aquellos empleados burlar las 

responsa.bilidades civiles y penales que se les habia impues;" 

to por los Tribunales de su nación.-

El Instituto de Derecho Internacional,como algunos au

tores,hacen distinción entro el séquito of~cial y el no of'i

cial de los Representantes diplomáticoSe-El Marqués de 011-
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vart,en su Tratado de Derecho Intel'nacional PÚblico,nos dice 

a este respecto:"Debe entenderse en resumen,que los indivi

duos del séquito no oricial sólo son inViolables y exentos· 

de responsabilidad en los actos y fUnciones que desempeñen 

y hagan por orden del Ministro en asuntos referentes a su 

misión diplomática;por esto,en sus negocios civiles y en 

sus delitos y faltas están sujetos por completo a la auto-

1"1clacl teñri torial " .-

El Derecho Internacional PÚblico ha catn:logado entre 

el séquito oficial' a los Secretarto·s,Agregados,Consejeros, 

Correos,Móclicos y Cal')ellanes de la Misión diplomática,Secre

tarios particulares del Jefe de la Misión y Maestros de 

los hijos del diplomático .-

E 

Hay hechos,que reuniendo ciertas earacteristicas,han 

sido tratados en diversas convenciones y céngresos cienti

ficos,derivándose de estas asambleas disposiciones represi

vas de lineamientos internacionales contra los actos si

guientes:piraterfa, tráfico de estupefacientes,circulación 

y tráfico de publicaciones obscenas, trata de negros y comer

cio de esclavos, trata de mujeres y niños,anarquismo,dete

rioro de cables submarinos y otros.-En .aquellos congresos 

cientifi~os y convenciones ha madurado suficientemente 

la idea de clar competencia al pa:1s que aprehencliere en su 

tO'l"'ritol"io al delincuente,para juzgarlo segÚn sus leyes, 

con preferencia a los demás paises(judex deprensionis), 

remozando así la vieja escuela ele la extraterritorialidad 

absoluta..-

El indicado sistema de la jurisclicción mundial,no ha 
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tenido aceptación plena en las leyes penales sa.lva_dor.eñ~;-s.-

LO s 'Artos .115 y 116 de nuestro ,Código Penal tratan del deli to 

de piratería con ciertas limitaciones.-La Ley de Protección 

de Ca.bles Submarinos, que rué una. consecuencia (le la Conven

ción Internacional de Parfs;celebrar.la en 1884;ley que rué 

sancionada por el Ejecutivo el ,3 de marzo de 1585,y publica

da 0n el Diario Oficial de 17 de aquel mes y año, aunque tie

ne por finalidad el castigo de delitos cometidos contra el 

Derecho Internacional,asimismo contiene marcarlas limi tacio-

nes.-También el A.rt.308 ele1 Código Bustamante castiga los 

delitos contra el Derecho Internucional,d..tsponiendo 10 que 

sigue:ttIJa pi~ater:1a,la trata de negros y el comercio de es

clavos, la trata ele blancas, la destrucción o deterioro de 

cables ' submarinos' y los demás delitos de la misma tndole 

~ contra el derecho internacional, cometidos en alta. mar, 

' en el aire libre o en territorios no organizados aún en Es

tado,se castigarán por el captor de acuerdo con sus leyes 

pena.l es ti ._ 

El sistema. que nos o CUl) a , entendiclo como la alllicaoión 

de la ley penal del Estado ca.ptor, cualqui,era que sea el lu

gar,e1 autor y la nacionalidad del bien jur1~co lesionado, 

con tal de que el delincuente no haya sido castigado su

ficiontemente en otro pa:1s,ha recibido carta de naturali

zación en el Art'.307 del Código Bustamante que declara: 

"T~l.mbién estarán sujetos a. las leyes pel1ale~ del Estalto 

cxtrnnjo!'o en que puedan ser aprehendidos y ju~ga(los,los 

que cometan fuera del terri torio un eleli to, como la trata 

de blancas, que ese Estado contratante so haya obligado ~ 

reprimir por un acuerelo internacional".-
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11 

EXENCIONES A LA LEY PENAL TERRITDIUAL SALVADOREÑA 

Despuós elel somero an{tlisis que acabamos de' hacer, en 

el que queclan esbozadas algunas exenciones "a. nuestras leyes 

penales territoriales,trataremos de agruparlas con más or

den en este párraro.-

Quedan 'exentos los delitos cometidos: 

10.-A borcI0 de buques extranjeros de guerra.-

20.-En aeronaves extranjeras ele guerra.-

30.-En aeronaves extranjeras mercantes, si no ti.cnen 

aquellos hechos punibles relación alguna con ' el 

país y sus habitantes ni perturban su tranquilidad.-

40.-En el per:1metro Cl.e las operac:toncs militarcs,cuan

do autorice el paso por su territorio de un ejér

cito de otro Estado contratante, salvo que no ten

gan relación legal con dicho ejórcito,(Art.299 del 

Código Bustamante).-

50.-Por los Jefes de los otros Estaclos que s e encuen

tren en su territorio, (Art.297 del Código Bustn.

mante);aunque p~ra esta exención exige el Derecho 

Internacional que se llenen estas condic;ienes: 

que sea verdadero Jefe de Estado,que se presente 

como tal,que no pucela presumirse hostilid.ad y 

exista consentimiento tácito del Estaclo terri to

ríal por lo menos.-

So .-Por los Representantes diplomáticos extranjeros, 

sus empleados extran,jeros y las perso~as (le la 
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familia de los Representantes que vivan en su 

compafiia.-

Ha sielo motivo de extonsas discusiones el pri vileg:l,o 

c'le jurisdicción de los Ministro's extranjeros y la ficción 

ele extraterri torialiclad que se ha cOl1sielcraclo en el edifi

cio de las legaciones como e11 los ba.rcos ele guerra extran-

jeros.-

Afortunad.amente hoy no se reconoce la jurisdicción 

ele los agentes diplomáticos más (l1.1e para asuntos eliscipli-

narios elel servicio; y si bien se acel)ta la inviolabili-

dad del eclificio de las legaciones extranjeras,se recha- ' 

za el asilo (le éstas para los delillcucntes comunes.-A los 

clelincuentes lJolíticos, tanto en el edificio d.o las J..ega-

cidl1es,como en los barcos de guerra extranjeros se.les 

ha daclo asilo como l)ráctica corriento en Latinoamértca.-

Eminentes publicistas latinoamericanos de la talla 

de Calvo ,han aceptaclo el asilo diplomático como una excep-

ción al principio ' (le SobcI'an1a, cuand.o se trate de delin

cuentes políticos. -

Entre las razones que exponen para tal aceptación" 

est['m los frecuentes abusos de l)oder ele parte elo los go

biernos ele nuestro Continento,las constantes rovolucio-

nes que han asolado a estos pa1ses,y m{ls que tod.o,la f'al-
, 

ta de arraigo de nuestras instituciones en la conciencia 

pública.-

Tanto en la VI y VII Conferencias Internacionales 
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Americanas se ha recol1ociclo el asilo diplomático para los de

lincuentos po11 ticos .-Uno ele los articulos de la Convon~i6n 

sobre a.silo cli.plomático suscri tri en la VII Conferencia cita

da, dispone: "Art.4o .-Cuanclo se solicite el. retiro e'lo un agen

tc "diplomático a causa de las discusiones a que hubiere dacIo 

lugar un caso de asilo po11tico,el agente cliplomático debe

rá ' ser reemplazado por su GObierno,sin que é1lo pueda de

te·rminar la interrupción de las relaciones cliplomáticas do 

los Estados ti .-Esta 'tÍl tima. obligación intorno.cional viene 

zanjando, a nuestro juicio, el rozamiento y co~s±guiel1te rup-
) , 

tura de ~elaciones eQplomáticas que en más · ~e una ocasión 

ha ocurrido debido a estos incidentes.-

Se ha 

facultad o medio do que 

puede crear la actitud del agento cliplomático extranjero 

al negar la entrega de los clelincuontes comunes asilados 

en el ediricio de las legaciones--

Con relación al asilo que les presten a esta clase 

de delincuentes los barcos do guerra extranjeros, están 

do acuerdo casi la mayor parte de tratadistas en que se 

debe solicitar la o~trae1ición;no as! respecto al edificio 

de las legaciones--Hay algunos,ontrc 6llos Fauchille,que 

hasta llegan a aconsejar el empleo de la fUerza· públi-

ca para penetrar al ocli1'icio de la misión dilJlom{ttica ex-

trayendo al delincuente asilado.-

ot,ros piensan on que so clebol~ tomar mcc1iclas más ra-

c:i.onales como rodear y vigilar el ·edificio de la legación, 

presentar queja al· Gobierno del Represontante diplomáti-
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co y pedir el retiro de éste . -Nuestra ley ordena en estos 

casos que se pedirá la venia al nel}resent~U1te diplomáti co 

para allanar y registrar los erlif'icios destinados a su ha

bitación Ú oficina . -Si transcurri,lo el tónl.1ino <le doce ho-

. rás que se le fijará para. que conteste el Repr()senta~te 

cUplom{l.tico, y óste no lo hubiese hecho ó hubiese (lenegado 

la venia,el Juez instructor lo comunicará al Minister:f.o 

de Justicia.-Entre tanto no le comunique su resolución el 

Ministro de Justicia,se abstendrá de allanar y registrar 

el edif'icio;perose pondrán guardias para evitar la fuga 

del delincuente asilado, (Art.112 y Art.113 del Código de 

Instrucción Criminal).-

Para el registro y allanamiento (le los bu~ues de guc

rra cxtranjeros se pedirá autorización al Comandante , y si 

6ste la niega,se peclirú al Representante diplomático o Con

sula.r. de la nación respectiva.;y si no se pudiese obtener 
" , 

dicha autorizacion,se comunicara inmediatamente al Minis-

terio de Justicia, siguióndose el mi~smo tr{1.rni te ya dÍcho 

(Art.114 del Código de Instrucci6n Criminal). -

Nada más dicen nuestras ' leyes;pero en vista ele un ca-
, 

so de esta naturaleza,nuestro GObierno,por el mecIio corres-o 

' e l pondiente , serHl el llam~\do a presentar la queja ante e 

Gobierno que representa el Ministro dilJ10mático , pcclir el 

retiro (le éste y gcstionar la entrega (lel delincuente .-

Las medidas violentas que se tomaren,pudieran resul

tar en ruptura de relaciones (liplomáticas y amenaza para 

la paz de los pa.iscs,corno opinan con buenas razones va-
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rios tratadist as de esta materia.-

.' ~ 
• '~-';r, . . 



50 

III 

LA ExTRADICION ~N EL SALVADOR 

A) Exigencia de trat"ados "para conceder la extradición y 
obligación juridica internacional para otorgarla.-n') No 
entrega de los nacionales y obligación ele encausarlos.
e) La naturalización despuós del hecho punible.-D) De
litos politicos y comunes conexos con los politicos.-Cri
terio a seguirse en estos casos e-E) Pena de muerte ya 
impuesta.-¿Cuál seria la garantia eficaz para el procc
sado?-F) Los gastos que ocasione la entrega del oxtr~~ 
dido debieran ser de cuenta de ambos Estados.-G) Necesi
dad de leyes ele extradición para los paiscs,.independien
tes de los tratad.os.-En El Salvador convendrfa (lejar la 
entrega :facultativa de los nacionales a juicio de la ,Cor
te Suprema de Justicia.-

A 

En la legislación salvad.oreña se han sustentad.o succ

si vamente (los criterios acerca de la extradición: el qu'e sc, 

apoya en que (lebe oxistir un .tratado entre el pa:ts requeri

do y el pais requirente para que la extrad.ición pueda con-

cedersc;y el que sostiene el deber de solid.aricla(l o (le coo

peración en el mantenimiento del orrlen ' social internacio-

nal,y en consecuencia,no exige tratado para que proceda la 

entrega del delincuente.-

As! tenemos la antibtla ley de cxtradición(Coclificación 

de Leyes Patrias (le i879) que disponia expresamente: "la ex-
, 

traclición ele los del;l.ncucntes sólo se cOl1ceder"{1. en vi'rtud 

ele trata.clos vigentos" .-Esto mismo rezaba el articulo 11 de 

la Constitución Po,l!tica anterior: "La República, 0S un o.si-

10 sagrado para el extranjero que quiera rcsiclir en su te

rri torio ,menos para los reos de delitos COUlU110,,? que recla

me otra Naci6n,en virtud de tratados vigentes,en los que 

S0 hubiese 0sti,pulado la extradición".-
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Nuestra Constitución PoI:! ti ca. actual ha reconocicl0 la 

obligación jur1elica interna.cional de acceder a la demanda 

. <le extradición, ordenanqo: "La -extradición sólo podrá COllee

(lerso cuando se trate ele reos "(le delitos comunes que recla

me otro Estad.o en virtud ele trataclos vigentes o, en caso de 

no existir tratados,cual1clo sean reos (le delitos gravcs,a 

juicio de la Corte Suprema de Justicia.-No podrá' conccdc~ 

se por delitos poI! ticos,ni por e1eli. tos comunes .conexos 

~~:t~:::~:S polit~cos,ni respecto de lOS«~~~'~~~~\"; 
ti T ropIC_:l ae \" 
:; ln\,le~l ; n"~¡"", <: e 
- -..o. f.' 'I- . \., .. ,: ~ 

B ~, Ci .,'1 \¡ f ;r· ~ > 

\;, .- .. ': '''J , 
1'J1 AJ 

~ '.In ,.A 

El Salvador ha celebrado varios tratados~de ~extradi-

ció11, entre óllos el celebrado con los Gobiernos ele las Repú-

blicas de Guatemala,Hol1clllras,Nicaragua y Cos-ta-Rica,cl 7 

de febrero !-le 1923, actualmentc' 6n vigor, y el que se halla 

incluiclo en el Cócligo Bustamante, formantlo el Titulo III do 

su Libro Cuarto.-Tanto en esas (los convenciones como en 

nuestra Constitución Pol!tica vigente y en la anterior,se 
- . 

ha prohibido de manera expresa la entrega de los naciona-

les y en general la extradición por delitos politicos o 

comunes conexos con aquellos, (vóanse Articulos 11 número 

2,II1 Y IV (le la Convención Centroamcricana;345 y 355 del 

Código Bustamante).-

Si bien se releva en la d.os convenciones citadas de 

la obligación ele entregar a los nacionales, se ha impues

to la obligación de encausarlos ;pero para éllo se debe 

tener .en cuenta la ley penal elel Estado al que pertenece 

el asilado,que dé jurisclicción para éllo.-Como hemos ele-

mostraclo en otra parte de este trabajo,nuestra ley penal 
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es de:ficicnte en esta materia,y su de:ficicncia daria lu-

gar á la impunidad.-

C 

Nada dicen los tratarlos que eXaininamos sobre la natu

ralización adquirida después de la :fecha en que se come

tió el delí to ;pero esta s cuestiones se han resuél~'to ya 

por los tratadistas, en el senticlo (le que no surte e:fecto 

retroactivo tal naturalización,y en consecucncia,debe ser 

entregado el delincuente haciendo caso omiso de su nueva 

nacionaliélacl. -

D 

Los tratados de extraclición a quo aludimos han' inclui

do la llamada cláusula de atentado.-La Convención Centroa-

mericana {lice en el Art.III: "No se considerarán delitos po..., 

líticos los atentad.os contra la vicIa de un Jefe de Gobier-

no o do funcionarios púb licos" .-El Art.357 del Código Bus

tamante,clispone:"No será reputado el.elito politico ni hé-

cho concxo,el homicidio o asesinato del Jo:fe de un Estaelo 

contratante o de cualquiera persona que en él ejerza au-

toriclacl" .-

No se escapa que en mucha ocasionos,un acto elo esta 

naturaleza pucela tener un móvil puramente poli tico,y es 

al Estado requeri clo que 'corresponde soberanamente juzgar 

si el delito tiene' o no carácter polftico,atendiendo a 

todas las circunstancias y fines que hayan mediado para 

cometerlo.-

Pudiera entenderse que el Art.45 de nuestra Consti tu-
• 
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ción Po11 tica ampara aq.uellosbechos ele barbarie y vallc1alis-

mo causaelos en una· insurrección, o los ele envenenamiento ,mu

tilaciones ctc.;y que según aquella cltsposición legal esos 

actos cstarían conceptuaclos como "delitos comunes conexos 

con ' (leli tos políticos" a los cuales la misma disposición le

gal niega ele manera rotunda la extraclición;pero a las cla-

ras,el menos observador puede notar q~e tales hechos,aun co

metidos en una insurrección, vienen siondo tan innecesarios 

para los fines que llevara ésta,y revelan tanta malclad, que 

no pueclcn men~s de ser calificarlos como eleli.tos comunes pa-
/ '" 

ra los cuales so :franquCét la extrac'üciófl.- · 

E 

La pena de muerte,-por un 

humanitario,-cuando le corresponda al delito por el cual 

se picle la extradición, no se concoclerá ésta, o. no ser que el 

Gobierno q.ue haM la solici tuel se comprometa a aplicar la 

inmocliata inferior(Art.II número 7 de ia Convención de Ex

trael!ción Centroamericana);y el Art.378 del Código Busta- ' 

manto dispol1~:ftque en ningÚn caso se impon{lrlt o ejecutará 

la pena ele muerte por el delito que hubiese sido causa de 

la extradición".-

No obstante 10 consignaclo en los convenios ele extradi-

ción sobre esta materia,puclicra suceder que el Estado requi

rente no cUllJ.pla su obligación contra:1da y aplique la pena 

de muerte al reo que le haya sido entregado.-Este hecho se

ria visto como violación o quebrantamiento del pacto, C011' 

sus consecuencias ~n el Derecho Internacional;pero la vida 

humana que se hubiese scgad.o no resnl taría rescatada.-
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Las legisl a.ciones más humanas en esta. materia. de c1o-

ronsa del asilado, conceden todos los medios para que éste 

pucela c1erenderse de Ulla manera ericiente an te las autori":' 

dados judiciales del pais del asilo . -Moldcada en este cri-

torio aparece la Convención Centroamericana ele Extrarlición, 

Art . XIII,en el que se dispone:"En todos los casos en que 

proceda la detención elel refugia.clo, se le har[l. saber su cau

sa en el término do veinticu~tro horas,y que podrá dentro 

ele tres días perentorios, contados des(le 01 siguiente al 

de la noti:ficación,oponcrse a la extradición alegando : 

l.-Que no es la persona reclamada; 2 . -Lo~ derectos sustan-

cinlcs do que adolezcan los (locUI!1cntos presentados;y 3. -

La improcedencia del pC(l1mento do extradición" .-Asimismo 

el Código Bustamallte ha preceptuad.o en el Art . 368 lo que 

sigue:"El detenido podrá ut11izar,en el Estado a que se 
-

haga la solicitud de extradición,todos .los medios legales 

concedid.os él. los nacionales para recobrar su libertad., fun

(lan(10 su ejercicio en las disposiciones de este Código". -

El rnsti tuto de Derecho Internacional ha acore1ac1o en 

sus sesiones de Oxforc1 de 1880,<10 Ginebra do 1892 y de Pa

rís de 1894,en 10 relativo a. este aspecto lo que dice: 

"26. - El extra.diclo tendrá el derecho de acogerse a la.s 

prescripciones de los tratados,a las loyes del país roque

riente, relativas él. la extradición y al acta misma de la ex

tradición,y llegado el CétSO,opol1cr la violación a titulo 

., " de excepcl.ol1 .-

Ni las conven9iones de que nos venimos ocupando,ni 
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las resoluciones elel mencionado Insti·tuto,proP<?llen :mtr.('l¡i,Q~~ 
. l ,_ _ . 
. 7 ',..1111,:--

seguros para garantizar la. vid.a. (lel refugiado coJi!f;.ra l~í J 
~ 

pena ele muerte que se le pudiese aplicar en el pa:t.s que 

lo roclama.-

y esta eluda On la defonsa del extraclido so agiganta 
, . , 

mas, Sl so torna 011 consta.oracion la indcponclencia ele los Po-

clores PÚblicos y la leg isla.ción interna. de cada pafs.-Na

da. menos en el nuestro,aunque la conmutación de las penas 

vieno siendo una (le las facultaclos del Poder Ejocutivo,és

te se halla supecli tad.o en éllo, al informe previo y dicta-
. . 

men' favorablos (lo la Corte Suprema do Justicia(Art.l06·, fa:-

cultad lla.do la Constitución POl:1tica vigente).-Re:firién-

dose a este asunto,ei Tribunal Supromo español,en senten-

cia de 15 de abril ele 1884,ha docidido que los Tribunales 

no ostán obligados a tener en. cuenta tal prescr:tpción(se 

ref'iero a la obligación impuesta en los tratados de C011IDU

tar la pena de muerte al extracUclo) al dictar. su :fallo,co

rrespondiendo únicamente al Gobierno cú~dar de quo se cum

pla por modio de la concesión ele indul to.-

Con 01 objeto de evitar estas situaciones do duda an

te la de:fensa del ref'ugiado,como una ~arant:t.a ef'icaz para 

esta de:fensa,nos atrevomos a insinuar que serfa mfls conve-

niente exigi.r la conmutación (lo la pena. de muerte(cuanclo 

ésta ya se hubiese impuesto) antes de la entrega dol reo,o 

sea antes ele q.ue haya salie10 del pafs de refugio . ·-De esta 

manera el reo pue(le alegar en el pafs de asilo, cOmo meclio 

de defensa,que no se ha cumplido con el requisito de la con

mutación de la pena de muerte él que hubiere 81(10 con(lenaclo.-
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De ningún modo se negar:1a as! el auxilio jur:!dico mu

tuo entro los Estados.pero ~oniendo 'muy en alto el sentido 

humani tario, resul ta esta solución como la 1'0 rma más cOllci

liaclora.-

F 

La Convención Centroamericana de E.xtradicj.ón,en el 

Art.XI,rez~'Los gastos que causare el arresto,manutenci6n 

y viaje ele1 inM vicluo reclamado, 10 mismo que los de la en

trega y translJorte de los objetos que, por tener relación 

con el delito, deban restituirse o romi tirse, serán a cargo 

de la República que solicita la entrega" .-El Cóc1igo Busta-

mante en el art.372,orclena: "Los gastos de detención y en-
, 

trega seran de cuenta del Estado requirente, pero no ten-

drá que sufragar ninguno por los servicios que prestaron 

' los empleaclos públicos con sueldo dél gobierno a quien se 

pida la extradic:ión".-

Siendo la extradición un acto de auxilio ' jurídico ntU

tuo,en interés de los Estaclos 'en su lucha contra el Deli

to,no" vemos la razón para. que el Estado requirente cubra 

los mencionad.os gastos, que en justicia deben cOrreslJonder 

a ambos Estaclos.-No se trata en estos casos de intereses 

privados,está- cle por medio la necesiclad de mantener el ozo;.. 

den social internacional por meclio de la coo}Jeración Y so

lidariclad de los ~stados.-Si la extradición :implica un au

xilio jur:1(lico mutuo,¿porqué no puede caber el auxilio 

económico mutuo,que en estos casos viene siendo un comple

monto del auxilio jur:1dico?-

En más de una ocasión se ha burlado la justicia por 

estas cOl1sicleraciones mera:roente económicas .-Justo serfa 



57 

cargar todos los gastos al Estado reg.uirente , en el caso ele 

que la cxtra,dicióll no tuviese ef'ecto ;poro nunca cuando és-

ta se hubiese conceclielo.-

En algunos tratados (le extradición que celebró España 

en e l siglo pasado con varias naciones,se estipula que los 

gastos que hiciere el Estado requerido en su territorio,se-
, 

tOan conelomidos a.l Esta.clo requirente .-

No encontramos ninguna. razón f'undamenÚll l)ara que es-

tos gastos hechos en territorio elel Esta(~o requerido, corran 

solamente a cuenta elel Estaclo requirente;y como 10 sosteno-

ruos,debieran ser compartidos por ambos 

Estaclos. -

G 

Entre otros autores,Don José Ma"t'O·s - en su obra "Derecho 

Internacional Privado ", aboga por e l establ e cimiento ele le

yes eS1Jeciales que reglamenten la extradición, en los di-

:ferentes Estados,indepenr.l...tentes ele los trata.(lo8 ele ex·tra

dición.-Aduce en :ravor ele esta tesis, que la re:rerida re-

glamentación ovi tará las resoluciones arbitrarias que pucl...te

ran acordarse por influencias m(l.s o menos justificuclas de 

la opinión pública, én ciertos momentos a.gi ta.fIos ele la vicla 

nacional, o debido a. presión que pudieran ejercer podero-

sos intereses extranjeros; que la falta de una ley de extra

dición da iugar a dificul t~1(les en el proceelimicnto, en to

dos sus dctalles,que ha (le seguirse llor los tribunales; 

quo 011 muchos casos, e11 la. tralIdtación do la solicitud so 

tropieza con algunas disposiciones de los tratn.clos que 1)a-
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recon no osta.1" del tocIo (le acuordo con los preceptos con8-

titucionales.-

Estas atina(las razones y los consi.guientes vac:1os que 

so palpan en los trataclos de extradición respocto al proce

climiento a seguirse"mayormente en la aprecia.ción y traroi ta

ción de la de~ensa del asilado,nos mueven a considerar como 

impostcrgable la. reglamentación de esta materia por meclio 

de una ley especial . -

Los convenios de extradición no pueden contener el 

procedimiento que ele acuerdo con las distintas leyes lJena

les ele los }Hl.fses contratantes, encaje en tOfIos los casos. 

Será la ley especial ele extraclición de carla pa:1s la llama

da a regular el procedimionto,los derechos que clebe alegar 

el extradido,los recursos de que puede hacer uso,las ex

cepciones que contemple cacla legislación particular y que 

le sea otorgaclo oponer al refugiarlo. -

Esto no incUca que sostengamos el ' cri terio . que priva 

en el sistema inglós,de entrar al fondo del asunto penal 

(lebati.::lo en el extranjero,discutiéndolo contradictoriamen

te en el pais de asilo ;pero s1 debemos confesar que siend.o 

la liberta.d ind1viclual uno de los c1eroc11os funclmnenta.les 

(le la persona. humana,las legislaciones especiales ele ex- 

tradición, deben otorgarle garantias eficaces de clefe118a al 

reo,antes de resolver su entrega,armónicamente con las le

ye& internas del país de asilo.~ 

Nosotros carocemos do una ley especial ele extradición, 

y soria flo mucha importancia por los inconvenientes apuÍl-
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tados reglamentar esta. materia. - En esta reglamentación se 

deber:1.a incluir como 111Ocl10 de defensa para el reo, conclena-

do a muerte,la exigencia ele la conmutación ele su pena,an

tes ele ser entrogaclo al pals que lo reclama.-TamlJión se de

beria consignar la entrega de los nacionales, si bien clejan-

do esta facultad a. juicio prudencial (le la Corte Suprema 

(le Justicia.-

Con relaci6n a este último punto,no se 110S escapa que 

actualmente se opone nuestra Constitución política a la re-

i'erida entroga;poro C01110 lo hemos domostraclo en otra pn.r-

te ele este traba jo, no hay argumento apreciabl e con quo so 

puerut sostener la no entrega,fSi bien optrunos por dejar 

al criterio prudencial del más Alto Tribunal ele Justicia 

aquólla, es porque creemos que algunas' vocos no pro codo la 

ontrega elo nacionales, (lebido a moras circunstancias espe-
. I . 

ciales quo puoden presentarse ell la práctica;y que 110 vie-

n011 a alterar las doctrinas eXlmestas a favor elo la extra-

dición do los nacionales.-
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C O N C L U S ION E S GEN}~RALES 

El ligero estuclio que termi:tl<U110S, 10 hemos apoyado en el 

' concelJto ele soliclariclacl y cooperación (le las naciones ci

vilizadas, aprocial1clo que el fenómono de la (lelincucncia 

prorluce un dosequilibrio en el sentimiento ético (le la ' 

comunida.d jur:1clica y tomando en consieleración que la reac

ción social internacional dobo traclncirso en la DEFENSA SO-

CIAL.-

As:1 os como hornos a.notaclo: algunas def'iciencias en 

nuostra legisla.ción penal ; 1<1. nocesidad ele legislar efi

cazmente con relación a los delitos comotidos a bordo 

elo aeronaves extranjeras que surquen nup!3tro espacio aé

reo y la urgencia de" clictar una ley especial de extracli

ción inelependiente ele los tratad.os.-

Por las cleficicncias expuestas al analizar nuestra 

legislación penal hemos llegaclo a la conclusión do que 

varios hechos punil)les se pueden queclar sin castigo por 

no existir elisposiciones legales expresas.-Lo mismo po

demos concluir con ¡"olación a los delitos cometiclos en 

el aire nacional.-

Hemos analizado taml>ión el Sistema rle la jurisdic

ción mundial que tantos debates ha suscitado,y que algu

nos le ot~r.gan un origen muy,antiguo;y sostonemos que 

si esto sistema ofrece ven'tajas de aceptación, seria con 

respecto a. aquellos actos de :1ndolc puramonte intern<1cio

nal ; ,esto es, aquellos hechos que hieren los sentimientos 

humanos m(l.s tlclicados,base .de la, civilización hWnftnn. y 

que atentan contra los cimientos de la organización so

cial, que se cometen . c<1si cOntQrcialmente con el consiguien

te transporte de un pals a otro, siendo en estas conclicio-
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nes dificil la. calJtura. de los ele 1 incu en-tes : tráfi co de es

tupefacientes, circulación y tráfico 'cle publicaciones obs-

,cenas,comercio de mujeres y niños,comcrcio de esclavos; 

anarquismo y otros.-

Reconocemos que los adelantos en la materia que hemos 

tratado se deben a los estudios que gran n{wJero de hombres 

de ciencia han aportado,al valioso contingente que varias 

entidades,como el Instituto de Derecho Internacional 
( , 

han prestado,a cuya labor nos referimos muchas veces en 

el curso de este trabajo,y a la Codificación dol Dere-

cho Internacional Privado de don Antonio Sán,?hez ele Dusta

mante, de la cual el notable internacionalista Doctor Jo

só Gustavo Guerrero,como Jefe (le la Delegación de nues-

tro pats a. la vI Conferencia Intcrnac,ional Americana reu

nida en la Habana, se ha expresado: "Para reslletar esa pro-

~ digiosa obra jurldica que es timbre y gloria de nuestra 

América,y que se presentaba con la. autoriclad de una firma 

munclialmentc conocida,y con la 'aprobaci~n de la Comisión 

de Jurisconsultos ele R10 ele Janeiro,fué decidicla ' su adop

ción global sujeta a rf)sorvas que cada Delegación po(1:1a pre-
" 

-sentar" .-Hasta hoy el CÓdigo Bustamante está en VigOl" e11 

quince Repúblicas Americanas:Cuba,Panamá,República Domini

cana"Brasil ,Perú, Gua temala.,lIai t:1, Costa- Rica,Nicaragua,Hon-

duras,El Salvador,Bolivia,Venezucla,Ecuador y Chile.-

No ca.be duda de que el Código Bustn,ma.nte representa 

un incalculable adela.nto en la unificación de tendencias 

en nuestra América;pcro en nuestro país falta mucho por 

alcanzar en materia de legislación penal.-Sin llega;)." a las 
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concepciones casi utópicas del eminente catedrático de 

Barcelona,Don Eugenio Cuello Calón,quien piensa en "un 

Derecho Penal común a los Estados civilizaclos" ,nos atre-

vemos a proponer la conyeniencia de celebrar congresos 
e . • 

cientJ.f'icos de Derecho Penal, con el ob jeto de armoni zar 

ciertas orientaciones entre los paises de América.

Actualmente esto seria de todo punto impracticable, 

América ha puesto sus ojos en la conflagración inmiseri-

corde que aflige a la humallidad;ell esta crisis de la Cul

tura humana los principios éticos más elementales se han 

visto pisotea(los y el respeto a la. libertacl humana ha desa-

parecido on algunas naciones de Europa.-liosotros pensa

mos: ¿DeSal)arecerÍl.n las conquistas que la Ciencia .. Turídica 

ha alca.nzado? .-¿Queda,r{l borrado el Concel.lto de solida

ri~~d de las naciones,cerrando cada país sus fronteras 

a los luminosos Ideales del Derecho? -

Espero que este l.larénl"tesis abiertó por la guerra que 

actualmente azota al Mundo,venga a redundar en provecho 
I 

de las· avanza,clas que la Ciencia Juridica ha a.lcanzado.

Aqui,en el Continente Americano hemos visto en la hora 

ele peligro, la más entusiasta cooperación, y tenemos fe en 

que nuestra esperanza no será fallida.-Cuando pase el 

vendabal nos encontraremos siempre unidos, y la coopera-

, . " " cion de estos palses sera mas estrecha en pro de los Idea-

les de Justicia y de los dl.l1ones (lel Derecho en toda su 

pureza, que alentarr'm la vi(la d~ la Gran Familia .. \lnericana.-

FIN 


